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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

¡ñAcATE

RESOTUCIÓN DE ALCALDIA NO 129.2023.M0M.A

Macate,05 de setiembre de 2023

VISIO;

ElProveído N" 1556-2023-MDhl-GM, de la Gerencia firlunicipale {nforme No 4%-2An-
MDM-SGPP/LG\¡T, de /a Sub gerencia de Planiflcación y Presupuesfo, sobre Alodificacrones

Presupuestarias en e/ Nivel Funcional Programático, efectuadas durante e/ mes de agosfo del ana fiscal

2023, pedeneciente a la l,lunicipalidad Distrital de fulacate;

COÍV§IDERIITITDO;

Que, el añ. 194" y 195" de la Canstitución Política del Peru, modificado por Ley N" 27680,

esfab/ece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son /os órganos de gobierno local, gazan de

autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia; promueven el desarrollo

y la economía local, y la prestación de los seryiclos públicas de su responsabilidad, en armonía can las

políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, concordante con el Ad. ll delTítulo Preliminar de la

Ley Orgánica de hrlunicipalidades fV' 27972;

Que, el Decreto Legislativo No 1440 - Decreto Legislativo del Sisfema Nacianal de

Presupuesfo Público promulgado con fecha 15 de setiembre del 2018, establece que el "Titular de la

Entidad es responsable de efec,tuar la gestión presupuestaria en /as fases de programación multianual,

formulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el conkol del gasto, de conformidad con el presente

Decreto Legislativo, /as Leyes de Presupuesto del Sectar Público y las drsposrbrones que emita la Dkeccian

General de Presupuesto Pública, en el marco de los principios de legalidad y presunción de veracidad";

Que, según /o dispuesfo en ei artículo 47o - ltlodificaciones Presupuestarias en el Nive/

Funcionaly Programático, numeral 47.1 delDecreto Legislativo No 1440 - Decreto Legislativo del Slstema

Nacionalde Presupuesto Público publicado en el Diario Oficial.El Peruano" con fecha 16 de setiembre del

2018, señala qtte "son modificaciones presupuesfa rias en el nivel funcional y programático que se efectúan

dentro del marco del Presupuesto lnstitucionalvigente de cada Pliego, las habilitaciones y /as anulaciones

que varíen /os crédifos presupuestarios apro0ados por el Presupuesto lnstitucional para los productos y
proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías

presupuestarias que permiten visualizar los propósifos a lograr durante el año fiscal'l;

¡,fAO

Que, según el artículo 29o - Modificaclones presupuestarias en el nivel funcional

programático en el numeral 29.1 de la Directiva No 405-2022-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución

Presupuestaria", aEí camo sus modelos y formatos aprobada con Resolución Dkectoral No 0AX-2A22-

EF/50.01 de fecha 28 de diciembre de 2022, señala: "Son modificaciones presupuestarias en e! nivel

funcional programático, las habilitaciones y anulaciones gue varíen los créditos presupuestarios aprobados

en el Presupuesto instlfuclonalde Apeñura (PIA) o en el Presupueslo lnsfrfucionalModificado (Plhl), según
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sea e/ caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de las diez (10) días calendaria

srguienfes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego,

Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento,

Categoría del Gasfo y Genéríca del Gasto.';

Que, a kavés del lnforme No 493-2023-/rlDfit-SGPP/LGlttlT de fecha 05.5ET,23, el Sub

gerente de Planificación y Presupuesfo, sollcffa se apruebe las Modificaciones Presupuesfarlas en el Nivel

Funcional Programático mediante acto resolutivo, conforme a /as Nofas N" 00AAA00il, A0A000A62,

000000063, 00a000064, aa0a00065, 000C/C,0066, C,0a000067, 0000,00068, a0a000069, 0000aa070,

000040071, 000000072, 000CIA0073, 00AA00075, 0A0000076 y 00A000077 correspondienfes al rnes de

Agosfo de 2AB con respecto a la Municipalidad Distrital de ftlacate;

Que, esfando a lo expresado Ut Supra en /os consrderandos preeedentes, se debe emitir

acto administrativo para formalizar las modificaclones presupuesúanas, según Anexo de resolución de

modificacianes presupuesfales emifldas durante el mes de agosfo de 2023;

Estando a lo expuesto, y en (tso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 27972 Ley

Orgánica de lvlunícipalidades, Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo o'el Slsfema Nacionalde

Presupuesto Publico, Ley N" 31638 Aprueba la Ley del Presupuesto del Sector Público para el Aña fiscal

2023, y elT,U,O de la Ley N' 27444, Ley del Pracedimienta Administrativo General;

SERE§UEIVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR ta formatización de Ias Modificacianes

Presupuesiarias Tipo 003, efectuadas en el Nivel Funcional Programático de la Municipalidad Distrital de

Mlacate, Provincia del Sanfa, Depañamento de Ancash, conforme el Anexo gue se adjunta a la presente

Resolución, en el marco de la dispuesfo en el Artículo 47' del Decreto Legislativo N" 144A - Decreto

Legislativa del S¡sfema Nacianalde Presupuesto Publico; correspondiente al mes de AGOSIO de 2023.

ARTíCULO SEGUNDA. - La presenfe Reso/ucón se susfenta en las "Notas de

Modificación Presupuestaria" Nofas N" 0A000AA61, 000000062, A00000063, 00AA00064, 000A00065,

a00000066, 000000067, aaa0a0068, 0aaaaa069, a00000070, 0000,c/0071, 0aa0a0072, 00l,l,00073,

00000AA75, A00000076 y A00000077, emitidas en e/ mes de AGOSIO de 2023.

ARTICULA TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia hlunicipaly Sub

gerencia de Planificación y Presupuesto, para su conacimiento y fines pertinentes.
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